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aut ic ul o dh o f ic io .

g o b ie r n o s u pe r io r  po l ít ic o  
d e LA PKOVINCIA DE ZARAGOZA.

Aúm. 105«.

Circular núm. 1163.

H«bien<lo pasado al Sr. Intendente de provln- 

oue resnílílr|tUnajnOja'CeSpreS'Va de las car'('3ades 
nieinll ^2 I® * cficlt en los presupuestos mu- 
f¡euíandoaPr°|badOS Para elafio próximo de 1819, 
requisito i” T ?"e n,0.l'al)ian aun obtenido este 
én9é añó §Ual.deSCub,erto 3ue el que aparecía 
n' ie en i anterl°r’ COn obÍeto de q« adjcio- 
nasen en la parte permitida sobre el cupo de las 
""‘'■bee-ooes territorial y de subsid^de cada 

cüío 2l’dC7 á ,0 dÍSf™eSl° en d arti
culo 21 de la Instrucción de 8 de Junio de 1817; 

las oficinas de Hacienda después de hecho el re
cargo permitido, han manifestado la diferencia 
que aparece en el estado 6 relación que á con
tinuación se inserta para inteligencia délos ayun
tamientos, previniéndoles procedan inmediata
mente á proponer los medios que consideren 
mas convenientes de los concedidos en el artí
culo L° de la Instrucción citada, para llenar 
el saldo que todavía resulta, comparados los es- 
presados recargos con el déficit de su presupues
to municipal respectivo; teniendo muy presente 
al cumplimentar esta disposición, aquellas mu
nicipalidades á quienes por no tenerlo aun apro
bado , se les figuró á buena cuenta igual saldo 
que en el año anterior, las modificaciones ó al
teraciones hechas ó que se hagan en los gastos é 
ingresos calculados; y ajustando únicamente con 
el producto de los mencionados recargos 6 sea la 
H.a parte de dichas contribuciones el déficit que 
aparezca en el presupuesto aprobado ó que se 
apruebe por este Gobierno político. Zaragoza 25 
de Diciembre de 48118.== José Rafael Guerra.

blos á quienes desnues de ^irecí^ proDtncU de Zdf^ozfl.sRéiacion que comprende los pue- 
que establece la lev mm 3 ,er.SC recargado en las contribuciones de Inmuebles y la de Subsidio el máximun 
les queda una diferencia CU)ririe déficit que les resulta en su presupuesto municipal del año 1849, todavía 
el capítulo 1. o ar,írnf ^UX° podra tener abono por cualquiera de los otros medios especificados enarticulo j. o de la Real lnstruccion de g de jun¡¿ de r

Agón y Gañarul.

Cantidad reclama
da por el Sr. Gefe 
político para cubrir 
el déficit de los pre
supuestos munici

pales

Id. la que por per
mitirlo la ley se ha 
recargado en las 
dos contribuciones 

de inmueble y sub
sidio

Diferencia que re
sulta y cuyo abono 
corresponde hacerse 
por los otros medios
que tiene determi

nados la ley.

378i 2/8í royó"^lagon.
Albeta. 30685 20238 10447
Alcalá de Ebro. 4059 2 463 1576
Alcalá de Moncayo. , 3'17 2Ó!8 495
Aldehnela de tiestos. 6420 2480 3940 I
Alúmen. 1700 1050 650
A Imochuel. 1876J 3^57 I ^608

4431 805 3^26
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cimbel. 6442 63 94 48
Añon. 22665 5°93 17571
Ardisg. 7 563 1048 5'5
Ba Iconchan. 876 802 74
Barbóles y Oitura. 
Beichíte. 3393 

264^
3085

25225
308

1230
Berrueco. J011 . 940 2082
Bicl.
Biota.

ioc/4 5000 5°74
8805 J7°3 5101

Bisimbre. 5^/0 14^4 2426
Buquiñeni. 3917 25)» 1365
Bo, ja
Botorrita.

34703
5736

23723
1 986

10980
37)0

Brea.
Bubíerca.

20123
5700

5735
5 5o7

143 88
193

Bulbuente.
Cabañas.
Cabolafuente.
Cadrete.
Calatayu l, Huérmeda y Torres.

19643 5272 1437/
4279 

. 2478
533°

70^06

2320

3xSt
6451 r

'959 
8í3

2/49 
5995

Calmarza. 254^ 2303 
Mí

43
Campillo.
Cariñena.

3787 802
38708 21273 IZ43 5

Caspe. <^9067 5^'847 12224
Cascejon de Valdejasa. 2 884 4866 1 6018
Cerverncla. 5351 11^7 4054
Cinco Olivar. 7148 4873
Codo. 26380 78ir 18559
Cunchillor. 317o 7 95 5

104 2
Ja . 5

Contamina. 1174 23*
Cosuenda. 15144 7658 7486
El Burgo. 2037

274O 
í 6 2 2

JKÍ4
El Buste.
El Frago.

4911
2^59

«i8t
437

Encinacorba. 1973^ 5s8t 14157
Epila. 39 5^ ... 22317 17185
Erla y Paules.
Fabara.

31^0 3ü54
,27^8

226
3556

Farasdues. 19539 *404 17 445
Fayon. 3^7 3 573 374
Figueruelaf. 5^74 

11718 , / s ■
3930 ..
5.225
4734

*882 3391
Fréscano.

797 
4719 
*117

6/41
Fuencalderas.
Fuen de Jalón. 
Gallocanta.

2353
497
6.7

Godojos. 6’23 2 25r6 37'6
Gotor.
Grisel y Sámagos. ^29 4778

3i62
751

4093
Grisen. 4988 24r 2 2575
Inogés. ,5f4 3S3°
Luerre. 474'í «io 8 1638
Jarque. , . »/i66 5 rrg 16047
Jaulin. 34*7 3382 45
Juslibol y Alfocea. . h373 1451 491»
La Almunia. 3377n 3°/«4 3646
La Almolda. . 15 966 ibo 5 953
La Joyosa y Marlofa. ,437 7-5
Langa. , 2263 *94^ 255
La Vi lúe ña. 2419 I83O 589
Layana. 7137 815 6504
Lazaida. 891 r I9.77 974
Las Casetas. 816 770
Las Cuerlas. 2T OJ 1260 • , 8^3
Leciñena. 8163 5?n 2446
Litago. 7S^9 . 3319 4240
Lobera. 3628 2 65 s 993
Longas. 5'72 3 $27 1645
Los Fayos. 5621 2217 3404
Lorbés. 254^ 1241 305
Luceni. . 7*80 340» 3S78
Lucena y Berbedel. 3156 1934 1204
Luesia. 41935 ¡7852 4103
Lue<ma. 173° 1602 128
Lumpiaque. 17943 3539 ■ X4404
Luna, Lacasta y lacorvilla. 15079 2 954
Maclla. 29764 • 2030b ^404
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Mainar.
Malejan.

2734
5738

1^43 
1*842

1091
3896'
8r 1

Mal pie a. 
Mallen.
María.
Mesones.

28/98 
09^

9,0682
2117
462$ .

Tí’5 
9798 

77l
55

Mianos.
Miedes.
Moneva.

8 roí 
13^5

I4654
3789

3448
987j

Monreal de Ariza. 5^64 . 4^26 1438 
£

Monzalbarba.
Morara de Giloca.
Mores.
Mozota.
Niguella.
Nonas pe.
Nova i las.
Novillas.
Olvés.
Orcajo. 
Orés. . .
O seja.
Osera y Agoilar de Ebro.
Paniza.
Perdiguera.
Piedratajada y Matracos.
Pinseque.
Pintano.
Pleitas.
Pozuelo.
Pradillfl.
Puebla de Alfinden.

2530 
7524

849^ 
5611

2'611 
66-ji 
5910 
5)96 
3084 
3931

5 9.71 
5>8po 
116^1
14315 
3V7T 
2308 
33°7 
1608

13 iS 
5 764 
47ii 
1447 
1^35 
4305 
5Ü4 
429Z 
1231 
211$ 
2264 
1572 
2/21

IO526 
269I
2 200
2247 

20031 
IOO27

I/ÓO

6048
3787 

173^7
1557 
i6i5>
3564
969 

1668
4359
7769 
2106'

11634
971

1276
581

5641
4449

17931

3506
3582
48OO

2135
2067

15132

Purroy y Vülanueva de Jalón.
Quarte.
Quintó.
Remolinos.
Retascon.
Riela.
Roden.
Rueda de Jalón.

2785
9260

15912
9094
1409

11853
5031
8791
2718

*7(4° 
1309

J4P2 2
4665
1271

115-28
1531
4763
1364

45 
7951
990

4429
138 

1325 
4099 
4029 
1354

Ruesca.
Ruesta.
Sádaba
Samper del Salz.
San Martin de Moncayo.
Santcd.
Sediles.
Sigues y ŝ g .
Sisamon.
Talamantes.
Tarazón».

4766 
23711
a63S 
3879
1271 
1734 
3621 
2899
5227

6203o

3f>9 .
lop/l

7415
2052
12 5 2
/025
33/2
1839
2991

4275 5

1547
13100

22o
1827

19
709 
3°9 

6b
^35 

1^275 
^-3 5

Torralva de los Fraile!.
Torrehermosa.
Torrellas.
Tosos.
Tortoles. ' .

436s
2106

12648
5084
1386

2067 
4648 
4054 
HI7

o 39 
8000
1030
269

2042
T rastnoz. 
Tra^obares.
Undues Pintano. 
Urrea de Jalón. 
Utebo.
Valdehorna. ¡ 
Valpalmas.

4203 
5'48 
479i
45 63 
6690

959 
1987

4638 
2055 
4081
5435
781 

1611
Jt 5 5

. 510
2?39 

482
1255
177 
3¿2
409

Valtorres.
Velilla de Ebro.
Vera.
Vierlas.
ViUafranca de Ebro.
Villafeliche.
Villalengua,
Vülanueva de Gallego.
Villarroya de la Sierra. 
Vistabella.

1393 1 
7094
1995 
538^ 
5.73‘

17570
605 2

24529 
155°

4503
5044 
I 8 T 2
2902
4040
7404
4693

IO654
195 5

19428
2050 
1183 
2484
/ 29/ 

r 0166
’3í9 

J5675
395

Zaragoza, Cerdan y Torrecill 
de Valmadrid.

Zaragozt
633.815

4 de Diciembre
388.595 

Je i848.=Eugemo
245 tío 

López.
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PARTE NO OFICIAL.

Ayuntamiento constitucional de Calatayud.
til M. I. Sr Gefe Superior político de esta 

provincia en oficio 6 del actual se ha servido 
reclamar á este Ayuntamiento una nota esplíci- 
ta de todos los censos que tienen contra sí los 
bienes de propios de esta ciudad, con espresion 
del tiempo de su imposición, el de su ultima ca- 
brevacion, año que dejaron de pagarse las pen
siones, y cuantas noticias se crean conducentes; 
y como esta corporación carezca de dicho dato 
por haber perecido su archivó en la guerra de 
la independencia; manifestó á su Sriá. en oficio 
4 0 del propio mes la imposibilidad ele sumi
nistrar la nota referida, sino se le autorizaba com* 
petentemente para citar por la Gaceta del Go
bierno, Boletín oficial de la provincia y edictos 
en los sitios públicos y acostumbrados de esta 
ciudad, á cuantos se considerasen acredores al 
cobro de pensiones por débito de censos contra 
los propios de esta población; y habiendo di
cha Autoridad superior prestadosu conformidad á 
lo propuesto por el Ayuntamiento, ha resuelto en 
sesión de hoy citar y emplazar á todos los acre- 
dores contra los bienes de propios de esta ciudad 
para que en el término de treinta días desde la 
publicación de este edicto en la gaceta de Gobier
no, y Boletín oficial de la provincia presenten en 
la Sria. del mismo las escrituras de imposición, 
ó de su cabrevacion con nota exacta del año últi
mo en que se le hubiese satisfecho alguna pensión 
á fin de reunir los datos que se le reclaman ; en 
inteligencia que al que no lo verifique dentro del 
término espresado le parará el perjuicio que haya 
lugar. Calatayud 4 6 de Diciembre de 4 8li8.=Pe- 
dro Martínez.“Cristóbal Grájales, Secretario.

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Longares, con la competente autorización del Sr. 
Geíe civil de este distrito, sacará á pública subas
ta el cántaro de medir vino con la esclusiva, el 
horno de pan cocer y el peso nacional, cuyas 
subastas tendrán lugar los días 2)1, 2Ó y 51 del 
actual mes bajo los pactos que se hallarán de ma
nifiesto en las casas consistoriales, y hora de las 3 
de la tarde.

El Ayuntamiento constitucional de Codo, su
bastará con la competente autorización del Sr. 
Gefe civil de Caspd, en los dias 2H, 25 y 26 
del corriente mes y’ hora de las 41 de su ma
ñana las yerbas del abasto de la carne de este 
pueblo, y cortes de la misma pertenecientes á 
ios propios según el' pliego de condiciones que 
estará de manifiesto.

La conduta de médico, cirujano y farmacéu
tico de este pueblo se hallan vacantes, sus do
taciones consisten la del primero en 1000 rs. 
vn. la del segundo en otros 4000 y la del ter
cero en 800 rs. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á este Ayuntamiento francas de porte 
hasta el 31 del actual en que se proveerán. Vi- 
ver de la Sierra 4 0 de Diciembre de 48X8.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Longares, tiene acordado proceder al arriendo 
de los derechos de las especies de consumos con 
la venta esclusiva al por menor de estas, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto formado con sujeción á lo dispuesto en 
Reales órdenes vigentes, cuyo acto tendrá lugar 
los dias 2'1, 26 y 51 del actual mes de Diciem
bre en las casas consistoriales hora de las 3 do 
su tarde.

El Ayuntamiento constitucional de Olvés pro
cederá á la subasta pública de los arriendos de 
la tienda, panadería, taberna y aguardentería del 
mismo en los días 26, 28 y 31 del actual á las 
3 horas de la tarde en el local de la casa con
sistorial. Se anuncia al público á fin de que el 
que quiera hacer alguna proposición á dichos 
arriendos se personará en dichos dias, hora y 
local designados en que se tranzarán á favor 
del mejor postor con arreglo á los pactos y 
condiciones que estarán de manifiesto en el ac
to de la subasta. .

Debiendo proceder el Ayuul.amíento de la vi
lla de Ejea de los Caballeros á la rectificación 
del padrón de su riqueza en el término munici
pal de la misma conforme á lo dispuesto en la 
ley de 23 de Mayó de 18)15 para la ejecución 
del repartimiento de la cuota de contribución 
territorial, de inmueble y ganadería correspon
diente al año próximo viniente: se hace saber á 
todos sus vecinos y terratenientes que en ios 4 5 
dias que quedan dél actual Diciembre presen
ten en la secretaría de dicho Ayuntamiento las 
relaciones de bienes que disponen ios artículos 
del 20 al 23 de la citada ley bajo la multa que 
señala el 2)k

Debiéndose proveer la Escribanía de Ayun
tamiento de la villa de Pedióla, vacante por fa
llecimiento del que la obtenía se publica en este 
periódico con el precedente permiso superior pa
ra que los aspirantes á ella dirijan sus solicitu
des á dicha corporación en el término de 8 dias 
contados deide la fecha de este periódico oficial 
con dirección á su presidente y francas de porte.

Todos los propietarios forasteros en la villa de 
Vera y sus términos presentarán en la secretaría 
de Ayuntamiento de la misma en el término de 
tercero dia desde la fecha de este anuncio en el 
Boletín oficial las relaciones de fincas y produc
tos prevenidos en la circular de la Intendencia 
inserta en el Boletib oficial núm. 4 4 7 que de lo 
contrario sufrirán las consecuencias de la ley. 

La secretaria de este Ayuntamiento de Bu- 
jaraloz se halla vacante, por dimisión del que 
la obtenía; su dotación anual consiste en 5650 
rs. yri. pagados del presupuesto múnicipal. Los 
aspirantes á dicho cargo, presentarán sus solici
tudes francas de porte al Alcalde del mismo, 
hasta el dia 20 del próximo Enero en que se 
proveerá. .

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. .
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